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7. Metodologías de investigación geocientífica para recursos minerales. (Geológica, 
Geoquímica, Geofísica) 

8. Conocimientos avanzados de zonas de acumulación de minerales. 
9. Normas y estándares internacionales para investigación, prospección y exploración 

regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos) 
10. Gerencia de proyectos. 
11. Redacción de informes técnicos y de qestión. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

l. Aprendizaje continuo 1. Aporte técnico profesional 
2. Orientación a resultados 2. Comunicación efectiva 
3. Orientación al usuario y al 3. Gestión de procedimientos 

ciudadano 4. Instrumentación de decisiones 
4. Compromiso con la organización Con personas a cargo: 
5. Trabajo en equipo 5. Dirección y desarrollo de personal 
6. Adaptación al cambio 6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines, 
Física . 

Título de posgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

Trece (13) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines, 
Física. 

Título de posgrado en modalidad de 
maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines, 
Física. 
Título de posgrado en modalidad de 
doctorado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines; 
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines, 
Física. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

EXPERIENCIA 

Un (1) mes de experiencia profesional 
relacionada. 

Treinta y Siete (37) meses de exp ' riencia 
profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Códiqo: 2028 
Grado: 12 
Carácter del empleo: Carrera Administrativa 
No. de cargos: Cuatro (4) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del iefe Inmediato: Quien eierza la supervisión directa 
II. AREA FUNCIONAL - Dirección de Recursos Minerales -Grupo de Trabajo Potencial 

de Minerales 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la ejecución de los proyectos dirigidos al conocimiento de los recursos 
minerales (Minerales Metálicos, No Metálicos y Energéticos) contenidos en el territorio 
nacional para la articulación y cumplimiento de objetivos de la Dirección de Recursos 
Minerales de acuerdo con las políticas institucionales. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Contribuir en la ejecución de planes, programas y proyectos en materia de 

investigación, prospección y exploración regional de recursos minerales (metálicos, 
no metálicos e industriales y energéticos) de acuerdo con las necesidades 
institucionales y directrices de la entidad. 

2. Compilar y organizar la información básica para la investigación, prospección y 
exploración de recursos minerales de acuerdo con el proceso de investigación y 
evaluación de recursos minerales. 

3. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente y que estén acordes con 
la naturaleza del carqo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
1. Levantamiento Análisis e interpretación de información Geológica (Técnicas de 

muestreo en campo, Cartografía geológica, Estratigrafía, geología estructural, 
geología de yacimientos minerales) dirigida a la prospección y exploración regional 
de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos). 

2. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geoquímica (Técnicas de 
muestreo en campo, tratamiento geoestadístico de datos, procesamiento de datos 
geoquímicos y generación de coberturas temáticas) dirigida a la investigación, 
prospección y exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e 
industriales y energéticos). 

3. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geofísica (Métodos de 
adquisición en campo, reducción de datos, procesamiento y generación de mapas y 
modelos geofísicos) dirigida a la investigación, prospección y exploración regional de 
recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos) . 

4. Levantamiento Análisis e interpretación de información metalogénica (Técnicas de 
muestreo en campo, tratamiento geoestadístico de datos, procesamiento de datos 
geoquímicos, geofísicos y metalogénicos, generación de coberturas temáticas) 
dirigida a la exploración de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales 
y energéticos). 

5. Manejo de bases de datos georreferenciados para la investigación prospección y 
exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y 
energéticos). 

6. Dominio de técnicas de exploración (Geológica, Geoquímica, Geofísica, Metalogenia) 
7. Manejo de Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 
8. Metodologías de investigación geocientífica para recursos minerales. (Geológica, 

Geoquímica, Geofísica, Metalogenia) 
9. Conocimientos avanzados de zonas de acumulación de minerales. 
10. Normas y estándares internacionales para Análisis, exploración e investigación de 

recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos) 
11. Redacción de informes técnicos y de gestión. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

1. Aprendizaje continuo 1. Aporte técnico profesional 
2. Orientación a resultados 2. Comunicación efectiva 
3. Orientación al usuario y al 3. Gestión de procedimientos 

ciudadano 4. Instrumentación de decisiones 
4. Compromiso con la organización Con personas a cargo: 
5. Trabajo en equipo 5. Dirección y desarrollo de personal 
6. Ada tación al cambio 6. Toma de decisiones 

VII. RE UISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACION ACADEMICA 
Título Profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
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EXPERIENCIA 

Metalurgia y Afines, Física. 
Siete (7) meses de experiencia profesional 

Título de posgrado en modalidad de relacionada . 

especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la lev. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Física. 

Título de posgrado en modalidad de 
maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la lev. 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Física. 

Título de posgrado en modalidad de 
doctorado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la lev 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 

Treinta y un (31) meses de experiencia 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 

profesional relacionada. 
Metalurgia y Afines, Física. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Códiqo: 2028 
Grado: 12 
No. de carqos: Cuatro ( 4) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Carqo del jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 
II. AREA FUNCIONAL - Dirección de Recursos Minerales -Grupo de Trabajo Potencial 

de Minerales ,,..---...._ 
III. PROPOSITO PRINCIPAL / 

Apoyar la ejecución de los proyectos dirigidos al conocim iento de los recursos m~1~ erale,l 
(Minerales Metálicos, No Metálicos y Energéticos) contenidos en el territorio n ional 
para la articulación y cumplimiento de objetivos de la Dirección de Recursos MinTr ~ 
de acuerdo con las políticas institucionales. 

( -
-
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IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
l. Participar en la ejecución de proyectos en materia de investigación, prospección y 

exploración regional de recursos minerales (Minerales Metálicos, No Metálicos y 
Energéticos) de acuerdo con las necesidades institucionales y directrices de la 
entidad. 

2. Compilar y organizar la información básica para la exploración de recursos minerales 
de acuerdo con el proceso de investigación y evaluación. 

3. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente y que estén acordes con 
la naturaleza del carqo v el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geológica (Técnicas de 

muestreo en campo, Cartografía geológica, Estratigrafía, geología estructural, 
geología de yacimientos minerales) dirigida a la investigación, prospección y 
exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y 
energéticos). 

2. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geoquímica (Técnicas de 
muestreo en campo, tratamiento geoestadístico de datos, procesamiento de datos 
geoquímicos y generación de coberturas temáticas) dirigida a la investigación, 
prospección y exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e 
industriales y energéticos). 

3. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geofísica (Métodos de 
adquisición en campo, reducción de datos, procesamiento y generación de mapas y 
modelos geofísicos) dirigida a la investigación, prospección y exploración regional de 
recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos). 

4 . Manejo de bases de datos georreferenciados para la investigación, prospección y 
exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y 
energéticos) 

5. Dominio de técnicas de exploración (Geológica, Geoquímica, Geofísica) 
6. Manejo de Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 
7. Metodologías de investigación geocientífica para recursos minerales. (Geológica, 

Geoquímica, Geofísica) 
8. Conocimientos avanzados de zonas de acumulación de minerales. 
9. Normas y estándares internacionales para investigación, prospección y exploración 

regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos) 
10. Gerencia de proyectos. 
11. Redacción de informes técnicos y de qestión. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

1. Aprendizaje continuo 1. Aporte técnico profesional 
2. Orientación a resultados 2. Comunicación efectiva 
3. Orientación al usuario y al 3. Gestión de procedimientos 

ciudadano 4. Instrumentación de decisiones 
4. Compromiso con la organización 
S. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

Con personas a cargo: 
S. Dirección y desarrollo de personal 
6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines. 

Título de posgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la lev. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en : 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines. 

EXPERIENCIA 

,,,,--.., 

/ 
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en modalidad 
maestría en áreas relacionadas con 
funciones del empleo. 

de 
las 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Ingeniería Civil y Afines. 

Título de posgrado en modalidad de 
doctorado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 

GEOLÓGICO 
COLOMBIANO 

2 9 fEB 2024 SERVICIO~ 

Geología, Otros Programas de Ciencias 
Treinta y un (31) de experiencia Naturales; Ingeniería Civil y Afines. meses 
profesional relacionada. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Códiqo: 2028 
Grado: 12 
No. de carqos: Cuatro ( 4) 
Dependencia: Donde se ubique el carqo 
Cargo del jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 
II. AREA FUNCIONAL - Dirección de Recursos Minerales -Grupo de Trabajo Potencial 

de Minerales 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar la ejecución de los proyectos dirigidos al conocimiento de los recursos minerales 
(Minerales Metálicos, No Metálicos y Energéticos) contenidos en el territorio nacional 
para la articulación y cumplimiento de objetivos de la Dirección de Recursos Minerales 
de acuerdo con las políticas institucionales. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
l. Participar en la ejecución de proyectos en materia de investigación, prospección y 

exploración regional de recursos minerales (Minerales Metálicos, No Metálicos y 
Energéticos) de acuerdo con las necesidades institucionales y directrices de la 
entidad. 

2. Compilar y organizar la información básica para la exploración de recursos minerales 
de acuerdo con el proceso de investigación y evaluación. 

3. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente y que estén acordes con 
la naturaleza del carqo v el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geológ ica (Técnicas de 

muestreo en campo, Cartografía geológica, Estratigrafía, geología estructural, 
geología de yacimientos minerales) dirigida a la investigación, prospección y 
exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y 
energéticos). 

2. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geoquímica (Técnicas de 
muestreo en campo, tratamiento geoestadístico de datos, procesamiento de datos 
geoquímicos y generación de coberturas temáticas) dirigida a la investigación, 
prospección y exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e 
industriales y energéticos). 

3. Levantamiento, Análisis e interpretación de información Geofísica (Métodos de 
adquisición en campo, reducción de datos, procesamiento y generación de mapa~~ 
modelos geofísicos) dirigida a la investigación, prospección y exploración regionaf de ~ 
recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos). 

4. Manejo de bases de datos georreferenciados para la investigación, prospe•~ción y 
exploración regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industn es y 
energéticos) ~ 

5. Dominio de técnicas de exploración (Geológica, Geoquímica, Geofísica) / ·- __:_-, 

'- -,,,,,. 

/ 
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6. Manejo de Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 
7. Metodologías de investigación geocientífica para recursos minerales. (Geológica, 

Geoquímica, Geofísica) 
8. Conocimientos avanzados de zonas de acumulación de minerales. 
9. Normas y estándares internacionales para investigación, prospección y exploración 

regional de recursos minerales (metálicos, no metálicos e industriales y energéticos) 
10. Gerencia de proyectos. 
11. Redacción de informes técnicos y de qestión. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

l. Aprendizaje continuo l. Aporte técnico profesional 
2. Orientación a resultados 2. Comunicación efectiva 
3. Orientación al usuario y al 3. Gestión de procedimientos 

ciudadano 4. Instrumentación de decisiones 
4. Compromiso con la organización Con personas a cargo: 
5. Trabajo en equipo 5. Dirección y desarrollo de personal 
6. Adaptación al cambio 6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Física . 

Título de posgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Física. 

Título de posgrado en modalidad de 
maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Física. 

Título de posgrado en modalidad de 
doctorado en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley 

EXPERIENCIA 

-

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales; Química y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Minas, 
Metalurgia y Afines, Física. 

Treinta y un (31) meses de 
profesional relacionada. 

/"\ • 
experie' cia J 

~~ 
( "'-
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Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

ARTÍCULO 10°. Adicionar la ficha de empleo y competencias laborales del perfil 
operario Calificado, Código 4169, Grado 09, asignado al Grupo de Trabajo Socio -
Ambiental de la Secretaria General, señalado en el artículo primero del presente 
acto administrativo. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Operario Calificado 
Códiqo: 4169 
Grado: 09 
No. de carqos: Catorce (14) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Carqo del jefe Inmediato: Quien eierza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL - Secretaria General - Grupo de Trabajo Socio - Ambiental 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Colaborar y apoyar la ejecución de las actividades operativas y logísticas asignadas a la 
dependencia según instrucciones y procedimientos correspondientes. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

l. Participar en la organización y mantenimiento de los archivos e información 
documental de la dependencia de acuerdo con las normas de archivo vigentes. 

2. Registrar la información que le sea asignada en los aplicativos correspondientes. 
3. Fotocopiar y organizar los documentos y la información que sea so licitada dando 

cumplimiento a los procedimientos y las normas 
4. Preparar y presentar de manera oportuna los informes, actas, documentos y 

seguimientos solicitados acorde con la normatividad vigente. 
5. Controlar la recepción y entrega de documentos de trámite de las diferentes áreas 

de la entidad conforme con los procedimientos establecidos. 
6. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas para garantizar 

su correcta ejecución y aplicar los principios de la acción administrativa en el 
ejercicio de su empleo. 

7. La s demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área 
de desempeño y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Normas básicas de gestión documental y archivo. 
2. Ofimática. 
3. Fundamentados de servicio al cliente. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

l. Aprendizaje continuo l. Aporte técnico profesional 
2. Orientación a resultados 2. Comunicación efectiva 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 3. Gestión de procedimientos 
4. Compromiso con la organización 4. Instrumentación de decisiones 
5. Trabajo en equipo Con personas a cargo: 
6. Adaptación al cambio 5. Dirección y desarrollo de personal 

6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de tres (3) años de educación 
básica secundaria. 

ARTÍCULO 11°. La Secretaria General entregará a cada servidor, copia créÍa~ ~ 
funciones y competencias determinadas en el citado manual para e l resp

1
ectivo 

empleo, cuando mediante la adopción, modificación o adición del man al se 
afecten las establecidas para los emp leos. Los jefes inmediatos responderán ~,r..:.::::::::, 
la inducción y la orientación del empleado en e l cumplimiento de las mismas-~ 
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ARTÍCULO 12° . El Director General del Servicio Geológico Colombiano, o su 
delegado mediante acto administrativo adoptará las modificaciones o adiciones 
necesarias para mantener actualizado el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales, y podrá establecer las equivalencias entre estudio y 
experiencia, en los términos señalados en el artículo 2.2 .2.5.1 del Decreto 1083 
de 2015. 

ARTÍCULO 13º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y adiciona la Resolución D - 452 del 1 de diciembre de 2022 por la cual se actualizó, 
adicionó y modificó el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
del Servicio Geológico Colombiano - SGC. 

COMUNÍQUESE v CÚ!v1PLASE LEB 2024 
Dada en Bogota, 2 9 r 

Elaboró: Luz Angela Amórtegui, Contratista GTH 
Revisó: Laura Angélica Soto Garnica. Contratista GTH 

Revisó: Fernando de Jesús Blanco Mojica, Coordinador GTH 
Revisó: Adriana María Rodríguez Guzmán, Abogada Secretaria General 
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